
Artículo 1.- Objeto.

Consistirá en el abono de una ayuda económica destinada a compensar, en parte, los 
gastos de alimentación en el centro del curso escolar 2023-2024 de los hijos e hijas del 
personal municipal que cumplan desde 3 años en el año 2023 hasta los 16 años en el año 
2024 y que sean integrantes de la unidad familiar a los efectos de la acción social 
municipal, con los requisitos que se establecen en las bases generales.

Será necesario haber realizado un gasto igual o superior a 300 € en el curso escolar, en 
concepto de alimentación en el centro.

Se considerarán personas beneficiarias de esta línea de ayuda los hijos e hijas del 
personal municipal integrantes de su unidad familiar.

Artículo 2.- Cuantía de la ayuda.

a) El crédito global destinado a esta ayuda es de 800.000 €.

b) La cuantía individual de ayuda vendrá determinada por la retribución bruta anual de 
la persona solicitante, a cuyos efectos se establecen cinco grupos de perceptores en 
función de los ingresos brutos anuales:

■ Grupo I: Ingresos brutos anuales iguales o inferiores a 20.000 €.
■ Grupo II: Ingresos brutos anuales comprendidos entre 20.001 y 30.000 €.
■ Grupo III: Ingresos brutos anuales comprendidos entre 30.001 y 40.000 €.
■ Grupo IV: Ingresos brutos anuales comprendidos entre 40.001 y 50.000 €.
■ Grupo V: Ingresos brutos anuales superiores a 50.000€.

A los efectos de la inclusión en el grupo correspondiente se tendrá en cuenta la 
retribución bruta anual del último ejercicio, o la estimación en cómputo anual 
correspondiente en caso de que no se hayan prestado servicios a la administración 
municipal en la totalidad del ejercicio o en casos de nueva incorporación.

Para el cálculo final de la prestación de servicios a la administración municipal se 
tendrá en cuenta el calendario escolar, comenzando el día 1 de septiembre de 2023 
y finalizando el 31 de agosto de 2024.

Para el cálculo final de la retribución, a los efectos de esta ayuda, si existen cargas 
familiares se minorará la retribución en las siguientes cantidades totales en función 
del número de hijos e hijas integrantes de la unidad familiar:

BASES ESPECÍFICAS DE LA AYUDA DE COMEDOR ESCOLAR PARA HIJOS E
HIJAS DE 3 A 16 AÑOS

Uno
Dos
Tres
Cuatro o más

.2.000 €. 

.5.000 €. 

.9.000 €. 
14.000 €.
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Además, se minorará en caso de discapacidad la retribución, en las siguientes 
cuantías por cada hijo o hija con discapacidad:

-  Discapacidad inferior al 65%: 2.400 €.
-  Discapacidad igual o superior al 65 %: 7.100 €.

c) La cantidad a abonar, en función del Grupo de pertenencia, será la siguiente:

Grupo I Grupo II Grupo III Grupo IV Grupo V
160 140 120 80 60

Las ayudas se concederán hasta completar la totalidad del crédito asignado y en función 
de la retribución total de la persona solicitante, una vez minorada, si procede, comenzando 
a pagarse por las retribuciones más bajas.

Artículo 3.- Incompatibilidades específicas.

En los supuestos en los que cualquiera de los progenitores percibiera de la empresa en 
que trabaje una prestación de carácter análogo, sólo se percibirá esta prestación por el 
importe que complemente aquélla hasta el máximo fijado.

En el supuesto de que ambos o ambas cónyuges, miembros de la pareja de hecho, 
progenitores o progenitoras soliciten la misma ayuda para el mismo hijo o la misma hija 
se abonará un 50% de la ayuda a cada progenitor o progenitora tomando como base 
aquella que resulte más beneficiosa para los hijos y las hijas, de conformidad con las 
bases generales y estas bases específicas. En todo caso, para acceder a esta opción 
deberán cumplir todos los requisitos exigidos para acceder a la ayuda, y no podrán 
constar, respectivamente, como personas beneficiarias de ayudas de acción social en la 
unidad familiar del otro progenitor o progenitora.

Artículo 4.- Documentación.

Se deberá acompañar a la solicitud la siguiente documentación:

-  Certificado del centro de enseñanza en el que consten los siguientes datos:

- Nombre y domicilio del centro.
- Fecha de emisión.
- Sello y firma de la persona titular del centro, de la dirección, secretaría o 

administración salvo certificados electrónicos.
- Nombre y apellidos del alumno o de la alumna que asiste a los servicios de 
comedor y/o desayuno.

Asimismo, en el supuesto de que el servicio de comedor se preste por una empresa 
externa de catering, deberá constar expresamente su nombre en el certificado del 
centro escolar.
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-  Justificante en el que conste expresamente que las cantidades han sido abonadas 
en concepto de alimentación en el centro, en cantidad igual o superior a 300 €. Este 
requisito se podrá acreditar, bien como parte del certificado del centro escolar al que 
se hace referencia en el apartado anterior o, en el caso de que el servicio se preste 
por una empresa externa de catering, mediante certificación o factura emitida por la 
mencionada empresa.

Existe un modelo de certificado a disposición del personal municipal en la página "ayre” .

No será válido un justificante en el que no conste literalmente que las cuantías 
relacionadas han sido abonadas.

Artículo 5.- Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes comenzará el día 17 de abril de 2024 y terminará 
el 17 de mayo de 2024, ambos inclusive.
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